
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 24 de Mayo de 2021. A Despacho 

de la señora Juez, con devolución de la Diligencia de Secuestro No. 002 del 

2001 debidamente realizada. Sírvase proveer. 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   

Secretaria 

 

 

Rad. 2019-00601-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1355 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Veinticinco (25) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado por la SOCIEDAD 

OSORIO SANTAMRIA & ASOCIADOS S EN C.S., en contra del señor LUIS 

CARLOS PEÑARANDA, el apoderado de la parte actora aporta diligencia 

de secuestro de la Inspección Segunda de Policía de Jamundí, 

debidamente realizada, se procederá a ordenar agregarlo al expediente 

para que obre y conste y de igual manera, para dar aplicación a lo reglado 

en el inciso segundo del artículo 40 del Código General del Proceso. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNESE agregar la diligencia de secuestro debidamente realizada, para 

que obre y conste en el expediente y de igual manera para efectos de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 40 del Código 

General del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

 

 

SONIA ORTÍZ CAÍCEDO 
Estefany  
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
 

En estado No. 080 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí, 26 DE MAYO DE 2021. 
 
La secretaria, 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  


